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Resolución del Departamento de JuSticia por 
laque se hace pública la adjudicación del 
contrato de obras de remodelación integral 
del Palacio de Justicia de Barcelona, cuya 
convocatoria de concurso público fue publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 210, de 2 de septiembre de 1995. 

Se hace público, para conocimiento general y de 
confonnidad con 10 que prevé el artículo 94.2 de 
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que se ha adjudicado 
el siguiente contrato: 

Título: Obras de remodeláción integral del Palacio 
de Justicia de Barcelona. 

Fecha de adjudicación: 17 de octubre de 1995. 
Presupuesto adjudicado: 885.975.995 pesetas. 
Adjudicatario: «Ute Fomento· de Construcciones 

y Contratas, Sociedad Anónima-Obras y Servicios 
Hispania, Sociedad Anónima». 

"Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto. 

Barcelona, 19 de diciembre de 1995.-El Secre
tario general, Angel Vicente i Sánchéz.-77.890-E. 

COMUNIDAD AUTONOM.f\ 
VALENCIANA 

Resolución de la Dirección General de Régi
men Económico de la Consejería de Sanidad 
y Consumo por 111 que se hace público el con
curso para el suministro de 520.00fJ dosis de 
vacllna antigripa/ de virus fraccionados -o subu
n~~ EXpedknte02059222021COOO8696. 

1. Nombre y domicilio del órgano convocan te: 
Generalidad Valenciana, Consejeria de Sanidad y 
Consumo, Dirección General de Régimen Econó
mico, Servicio de Contratación Administrativa, calle 
Roger de Lauria, 19, Valencia, teléfono (96) 
382.28.00, fax (96) 386.82.39. Lugar en el que 
podrán recogerse los pliego de condiciones hasta 
el último dia de presentación de proposiciones, sin 
cargo, y al que deben presentarse las proposiciones, 
hasta las catorce horas del dia 7 de marzo de 1996. 

2. Lugar y plazo de entrf!ga del suministro: Cen
tros del Servicio Valenciano de Salud, hasta el 1 
de diciembre de J 996. 

3. Naturaleza de los productos que deben sumi
nistrarse: Vacuna antigripal de virus fraccionados 
o subunidades. 

Presupuesto: 240.760.000 pesetaS. Precio unitario: 
463 pesetas. 

Se podrá licitar por un lote, por varios lotes o 
por la totalidad, de acuerdo con el desglose esta
blecido en el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. En cualquier caso, tanto el gasto, como 
todos los trámites efectuados antes de la aprobación 
de la Ley de Presupuestos de la Generalidad para 
el ejercicio siguiente, quedarán condicionados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en ese 
ejercicio. 

4. El acto público de apertura de proposiciones 
tendrá lugar el dia 22 de marzo de 1996, a las 
doce treinta horas, en la sala de juntas del lugar 
indicado en el punto l. 

5. Garantía provisional y garantía definitiva: 2 
y 4 por 100 del presupuesto de licitación, respec
tivamente, del lote o de los lotes a los que se licite. 

6. El suministro se fmancja de acuerdo con el 
presupuesto para el año 1996 de la Consejeria de 
Sanidad y Consumo. 

7. Forma jurídica que d~berá adoptar la agru
pación de proveedores: La indicada en el artículo 
24 de la Ley 13/1995. de 18 de mayo, de Contratos 
de las Admir.aistrnciones Públicas. 
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8. Condiciones mínimas de carácter económico 
y técnico que debe satisfacer el proveedor: Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. El licitador está obligado a mantener su oferta 
hasta los tres meses desde la apertura de propo
siciones económicas. 

10: Criterios que se utilizarán para la adjudi
cación del contrato: Precio, servicio prestado y 
variantes presentadas. 

11. El importe del presente anuncio y el de los 
que se publiquen en prensa serán por cuenta de 
los adjudicatarios. 

12. 'Fecha de envIo y recepción del anuncio a 
la Oficina de Publicaciones Qficiales de las Comu
nidades Europeas: 15de enero de 1996. 

Valencia, 10 de enero de 1996.-El Director gene
ral, Vicente Rambla Momplet.-5.424. 

Resolución de la Dirección General de. Régi
men Económico de la Consejería de Sanidad 
y Consumo por la que se hace público el 
concurso para el suministro de 280.000 dosis 
de vacuna contra la hepatitis B en su pre
sentación de pediatría, y 50.000 dosis de 
vacuna contra la hepatitis· B en su presen
t a c ión ad 111 t o s • E x p e di t: n te 
o2059212021C0008596. 

l. Nombre y domicilio dill órgano convocan te: 
Generalidad Valenciana, Consejeria de Saüid.~ y 
Consumo, Dirección General de Régimen Econó
mico, Servicio de Contratación Administativa, calle 
Roger de Lauria, 19, Vale'ncia. Teléfono 
(96) 382 28 00, fax (96) 386 82 39. Lugar en 
el que podrán recogerse los pliegos de condiciones 
hasta el último dia de presentación de proposiciones, 
sin cargo, y al que deben presentarse las propo
siciones, hasta las catorce horas del día 7 de marzo 
de 1996. 

2. Lugar y plazo de entrega del suministro: Cen
tros del Servicio Valenciano de Salud, seis meses. 

3. Naturaleza de los productos que deben sumi
nistrarse: Vacuna contra la hepatitis B. 

Presupt(esto: 328.250.000 pesetas. Precio unitario 
470 pesetas. Precio unitario lote 1: 900 pesetas y 
lote 2: 1.525 pesetas. 

Se podrá licitar, por un lote o por la totalidad, 
de acuerdo con el desglose establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. En cual
quier caso, tanto el gasto como todos los trámites 
efectuados ante de la aprobación de la Ley de Pre
supuestos de la Generalidad para el ejecicio Siguiente 
quedarán condicionados a la existencia de' crédito 
adecuado y suficiente en ese ejercicio. 

4. El acto público de apertura de proposiciones 
tendrá lugar el dia 22 de marzo de 1996, a las 
once horas, en la sala de juntas del lugar indicado 
en el punto l. 

5. Garantía provisional y garantía definitiva: 2 
por 100 y 4 por 100 del presupuesto de licitación, 
respectivamente. 

6. El suministro se fmancia de acuerdo con el 
presupuesto para el año 1996 de la Consejeria de 
Sanidad y Consumo. 

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru
pación de 'proveedores: La indicada en articulo 24 
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

8. Condiciones mínimas de carácter económico 
y técnico que debe satisfacer el proveedor: Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. El licitador está obligado a mantener su oferta 
hasta los tres meses desde la apertura de propo
siciones econórÍlicas. 

10. Criterios que se utilizarán para la adjudi
cación del contrato: Precio, servicio prestado y 
variantes presentadas. 

BOE núm. 28 

11. El importe del presente anuncio, y el de 
los que se publiquen en prensa serán por cuenta 
de los adjudicatariós. 

12. Fecha .de envío y recepción del anuncio a 
la' Oficina de Publicaciones de las Comunidades 
Europeas: 15 de enero de 1996. 

Valencia, 10 de enero de 1 996.-El Director gene
ral, Vicente Rambla Momplet.-5.427. 

Resolución de la Dirección General de Régi
men Económico de la Consejería -de Sanidad 
y Consumo por la que se hace público el 
concurso para el suministro de 120.000 dosis 
de vacuna triple vírica. Expediente 
02059222021C000849~ 

1. Nombre y domicilio del órgano convocante: 
Generalidad Valenciana, Consejeria de Sanidad y 
Consumo, Dirección General de Régimen Econó
mico, Servicio de ContrataCión Administrativa, calle 
Roger de Lauria, 19, Valencia. "teléfono 
(96) 382 28 00, fax (96) 386 82 39. Lugar en 
el que podrán recogerse los pliegos de condiciones 
hasta el último dia de presentación de proposiciones, 
sin cargo, y al que deben presentarse las propo
siciones, hasta las catorce horas' del día 7 de marzo 
de 1996. 

2. Lugar y plazo de entrega del suministro: Cen
tros del Servicio Valenciano de Salud, seis meses. 

3. Naturaleza de los productos que deben sumi
nistrarse: Vacuna triple virica; 

Presupuesto: 56.400.000 pesetas. Precio unitario 
470 pesetas. 

En ~~alquier caso, tanto el gasto como todos los 
trámites efeétua\fu~ antes. de la aprobación de la 
Ley de Presupuestos de la Ge!!eralidad para el ejer
cicio siguiente, qUedárán condicionad05 2 !!l exis
tencia de crédito adecuado y suficiente en ese ej~r
cicio. 

4. El acto público de apertura de proposiciones 
tendrá lugar el dia 22 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas. en la sala de juntas del lugar 
indicado en el punto 1. 

5. Garantía provisional y garantía definitiva: 2 
por 100 y 4 por 100 del presupuesto dé licitación, 
respectivamente. 

6. El suministro se fmancia de acuerdo con el 
presupuesto para el año 1996 de la Consejería de 
Sanidad y Consumo. 

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru
pación de proveedores: La indicada en el artículo 
24 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos 
de las Adt;ninistraciones Públicas. 

8. Condiciones mínimas de carácter económico 
y técnico que debe satisfacer el proveedor: Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. El licitador está obligado a mantener su oferta 
hasta los tres meses desde la apertura de propo
siciones económicas. 

10. Criterios que se utilizarán para la adjudi
cación del contrato: Precio, características de las 
vacunas, servicio prestado y variantes presentadas. 

11. El importe del presente anuncio, y el de 
los que se publiquen en prensa serán por cuenta 
de los adjudicatarios. 

12., Fecha de envío y recepción del anuncio a 
la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comu
nidades Europec:s: 15 de enero de 1996. 

Valencia, 10 de enero de 1996.-El Director gene
ral. Vicente Rambla Momplet.-5.428. 

Resolución de la Dirección General de Régi
men Económico de 111 Consejería de Sanidad 
y Consumo por la que se hace público el 
concurso para el sumin~tro de productos 
de hemodiálisis para el hospital «Lluis 
Alcanyís». Expediente 
02135822021D0004496. 
l. Nombre y domicilio del órgano convocante: 

Generalidad Valenciana. Consejería de Sanidad y 
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Consumo. Hospital «Lluis Alcanyís». Carretera Xáti
va-Silla, kilómetro 2, Xátiva (Valencia), Teléfono 
(96) 2289109, fax (96) 2289172. Lugar en el que 
podrán recogerse los pliegos de condiciones hasta 
el último día de presentación de proposiciones, sin 
cargo, y al que deben presentarse las proposiciones, 
en valenciano o castellano, hasta las catorce horas 
del dia 8 de marzo de 1996. . . 

2. Lugar y plazo de entrega del suministro: Hos
pital «Lluis Alcanyis», hasta el 31 de diciembre de 
1996. 

3. Naturaleza de los productos que deben sumi
nistrarse: Lineas p/equipos monitral, filtros alta, baja 
y media permeabilidad, etc. 

Presupuesto: 78.321.400 pesetas. Se podrá licitar 
por un lote, por varios o· por la totalidad, de acuerdo 
con el desglose establecido en el pliego de cláusulas 
administrativas· particulares. En cualquier caso, tanto 
el gasto, como todos los trámites efectuados antes 
de la aprobación de la Ley de Presupuestos .de la 
Generalitat para el ejercicio siguiente, quedarán con
dicionados a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en ese ejercicio. ¡ 

4. El acto público de apertura de proposiciones 
tendrá lugar el día 21 de marzo de 1996, a las 
diez horas, en la Sala de Juntas del lugar indicado 
en el punto 1. 

5. Garantía prOVisional y garanlia definitiva: 
2 por 100 y 4 por 1 ro del presupuesto de licitación, 
respectivamente. 

6. El suministro se fmancia de acuerdo con el 
presupuesto para el año 1996 del Hospital «Lluis 
Alcanyís». 

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru
pación de proveedores: La indicada en· el articu
lo 24 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con
tratos de las Administraciones Públicas. 

8. Condiciones mínimas de carácter económico 
y técnico que debe satisfacer el proveedor: Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. El licitador está obligado a mantener su oferta 
hasta los tres meses desde la apertura de propo
siciones económicas. 

1 O. Criterios que se utilizarán para la adjudi
cación del contrato: Calidad y adecuación del pro
ducto según informe técnico del servicio (55 por 
100) y precio, plazo de entrega y máximo de datos 
en ofertas (45 por 100). 

! !. El importe del presente anuncio y el de los 
que se publiqueñ ~!! prensa serán por cuenta de 
los adjudicatarios. 

12. Fecha de envío y recepción del anuncio a 
la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comu
nidades Europeas: 16 de enero de 1996. . 

Valencia, 10 de enero de 1996.-El Director gene
ral, Vicente Rambla Momplet.-S.420. 

Resolución de la Dirección Geneml de Régi
men Económico de la Consejería de Sanidad 
y Consumo por la fue se hace público el 
concurso pam el $uministro de 310~OOO dosis 
de vacuna doble bacteriana (DT) en su 
presentación de adultos. Exp.ediente 
01059111011C0008J96. 

1. Nombre y domicilio ,del órgano convocan te: 
Generalidad Valenciana. Consejería de Sanidad y 
Consumo. Dirección General de Ré8imen econó
mico. SerVicio de Contratación Administrativa. 
Calle Roger de Lauriá. 19, Valencia. Teléfono (96) 
382.28.00, fax (96) 386.82.39. L~gar en el que 
podrán recogerse los pliegos de condiciones hasta 
el último día de presentación de proposiciones, sin 
cargo, y al que deben presentarse las proposiciones, 
hasta las catorce horas del día 7 de marzo de 1996. 

2. Lugar y plazo de entrega del suministro: Cen
tros del Servicio de Salud, seis meses. 

3. Naturaleza de los productos que deben sumi
nistrarse: Vacuna doble bacteriana. 

Jueyes 1 febrero 1996 

Presupúesto: 96.000.000 de pesetas. Precio uni
tario, 300 pesetas. 

En cualquier caso, tanto el gasto, como todos 
los trámites efectuados antes de la aprobación de 
la Ley de Presupuestos de la Generalitat para el 
ejercicio siguiente, quedarán condicionados a la exis
tenchi de credito adecuado y suficiente en ese ejer
cicio. 

4. El acto público de apertura de proposiciones 
tendrá lugar el día 22 de marzo de 1996", a las 
doce horas, en la sala de juntas del lugar irÍdicado 
en el punto 1. 

5. Garantía provISional y garantía definitiva: 
2 por 100 y 4 por 100 del presupuesto de licitación, 
respectivamente. 

6. El suministro se fmancia de acuerdo con el 
presupuesto para el año 1996 de la CQnsejería de 
Sanidad y Consumo. 

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru
pación de proveedores: La indicada en· el artícu
lo 24 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con
tratos de las Administraciones Públicas. 

8. Condiciones mínimas de carácter económico 
y técnico que debe satisfacer el proveedor: Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. El licitador está obligado a mantener su oferta 
hasta los tres meses desde la apertura de propo
siCiones económicas. 

10. Criterios que se utilizarán para la· adjudi
cación del contrato: Precio, servicio prestado y 
variantes presentadas. 

11. El importe del presente anuncio y el de los 
que se publiquen en prensa serán por cuenta de 
los adjudicatarios. 

12. Fecha de envío y recepción del anuncio a 
la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comu
nidades Europeas: 15 de enero de 1996. 

Valencia, 10 de enero de 1 996.-El Director gene
ral, Vicente Rambla Momplet.-5.419. 

Resolución de la Gerencia del Area de Salud 
de Alcoy por la fue se hace público el con
curso pam el suministro de materilll de diá
lisis. Expediente 01140112011DOOO~996. 

1. Nombre y domicilio el órgano convocan te: 
Generalidad Valenciana. Consejería de Sanidad y 
Consumo. Gerencia del Area de Salud de Alcoy. 
Avda. Pais Valencia, número 33, Alcoy (Alicante), 
i~!tf!.lno (96) 5543255, fax (96) 5541186. Lugar 
en el que pocir~"'! recogerse los pliegos de condi
ciones hasta el último día \!:- oresentación de pro
posiciones, sin cargo, y al qÜe de~~ presentarse 
las proposiciones, en valenciano <> castellano, ii~-ta 
las catorce horas del día 4 de marzo de 1996. 

2. Lugar y plazo de entrega del suministro: Hos
pital VIrgen de los Lirios, de Alcoy, en un máximo 
de siete días desde pedido parCial. 

3. Naturaleza y cantidad de los productos que 
deben suministrarse: Dializador f. cap. diacetato, 
polisulfón, etc. y Ji.Rea sanguinea hemodiális. 

Presupuesto: 46.894.800 pesetas. En cualquier 
caso, tanto el gasto, como todos los trámites efec-

. tuados antes de la aprobación de la Ley de Pre
supuestos de la Generalidad para el ejercicio siguien
te, quedarán condicionados a la existencia del cré
dito adecuado y suficiente en ese ejercicio. 

4. El acto público de apertura de proposiciones 
tendrá lugar el día 15 de marzo de. 1996, a las 
once horas, en la sala de juntas del lugar indicado 
en el punto 1. . 

5. Garantía provisioñal y garantía definitiva: 2 
por 100 y 4 por 100 del presupuesto ~de licitación, 
respectivamente. 

6. El suministro se fmancia de acuerdo con el 
presupuCito para el año 1996 del hospital «VIrgen 
de los Lirios», de Alcoy. 

7. Forma jurídica que deberá adoptar la agru
pación de proveedores: La indicada en artículo 24 
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de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, d~ Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

8. Condiciones mínimas de carácter económico 
y t~cnico que debe satisfacer el proveedor. Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. El licitador está obligado a mantener su oferta 
hasta los tres meses desde la apertura de propo
siciones económicas .. 

10. Criterios qMe se utilizarán para la atijudi
cación del contrato:· Precio (50 por 100), plazo de 
entrega (10 por 100), sujeción a las caracterís.ticas 
técnicas que establecen los pliegos (40 por 100). 

11. El importe del presente anuncio, y el de 
los que se publiquen en prensa, serán por cuenta 
d~ los adjudicatarios. 

12: Fecha de envío y recepción del anuncio a 
la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comu
nidades Europeas: 12 de enero de 1996. 

Alcoy, 5 de enero de 1996.-El Gerente del Area 
de Salud, Joan Lloret i Llinares.-5.425. 

Resolución del Hospital General de Alicante por 
III file se hace público el concu1'SO para el 
sum;nistro . de tnIlterilll sanitario fungible y 
material de limpieza y aseo. Número 
01181111011-D-OOOO7.96. 

1. Nombre y domicilio del órgano convocan te: 
Generalidad Valenciana, Consejería de Sanidad y 
Consumo. Hospital General de Alicante, calle Maes
tro Alonso, 109; teléfono, (96) 590 8460; fax, (96) 
524 97 59. Lugar en el que se podrán recoger los 
pliegos de condiciones hasta el último día de pre
sentación de proposiciones, sin cargo, yal que deben 
presentarse las proposiciones, en valenciano o cas
tellano, hasta las catorce horas del día 4 de marzo· 
de 1996. 

2. Lugar y plazo de entrega del suministro: Los 
reseñados en los pliegos. 

3. Naturaleza y cantidad de los productos que 
deben suministrarse: Cubre-zapatos, sudarios, cober
tore~, mascarillas, cobertores, jabón, bolsas basura, 
colonia, estropajos, lejía. 

Presupuesto: 39.700.000 pesetas. En cualquier 
caso tanto el gasto, como todos los trámites efec
tuados antes de la aprobación de la Ley de Pre
supuestos de la Generalitat para el ejercicio siguiente 
quedarán condicionados a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente ~n ese ejercicio. ~ 

4. Acto público de apertura de proposiciones Ten
drá lugar el día 15 de marzo <le 1996, a las once 
horas, en la sala de Juntas del lugar indicado en 
el pUÍlto 1. 

5. Garantía provisional y garantía definitiva: 2 
por 100 y 4 por 100 del presupuesto de licitación, 
~e~~ente. 

6. 'El S1lII~!.tstro se fmancia de acuerdo con el 
presupuesto para el 1h~0 1996 del Hospital General 
de Alicante. 

7. Forma jurídica que deberá adopTe;;" !.1'1 agru
pación de proveedores: La indicada en articulo 2'; 
de la Ley 1311995, de 18 de mayo, de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

8. Condiciones mínimas de carácter económico 
y técnico que debe satisfacer el proveedor: Ver pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

9. El licitador está obligado a mantener su oferta 
hasta los tres meses desde la apertura de propo
siciones económicas. 

10. Criterios que se utilizarán para la atijudi
cación del contrato: Garantia, calidad y precio. 

11. El importe del presente anuncio, y el de 
los que se publiquen en prensa serán por cuenta 
de los adjudicatarios. 
. 12. Fecha de envío y recepción del anuncio a 

la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comu
nidades Europeas: No se menciona. 

Alicante, 10 de enero de 1 996.-El Director geren
te, Angel Mota López.-EI Director de Gestión 
Administrativa, Francisco Arcos Núñez.-5.421. 


